
NUM. fiO.—JUEVES 10 DE MARZO DE 1892

ÿoUtbt ^ (Ofict ni
DELA

?W!iQ8ïâ as aiôaaaaa
Los leyu obligará» «• la ímintvlaf Îtlae Baleara y Ca

ñirla» & ioa wMe diat dt ta protmdgaeià», H * ttiaa tm te 
nitptuiere otra cosa.

Sc entiende hecha la pronmigaeión el dia en gue termine la 
tn«erct¿n de la ley en la Gaceta oficial.

(¿BT, 1.** DEL Cí^Dieo CIVIL vioenth).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mea, 8 peaetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis mesas, 

18,60—ün año, 88.
Fuera de Córdoba: Un mee, 4 pesotaa,—Trimestre, 11,26.—Seis 

mosee, 22,60.—Un ello, 46.
Número anelto, 88 eénta. de peseta- 

as PUBLICA TODOS nos DÍAS, BZCWPTO LOS DOMIHOOB

Las Leya, Srdaut y mundos gue te manden publicar «n 
Jos BoLETiHEs OpioUlLES te han de remitir al Jefe politico 
rapectivo, por cuyo condneto te potarán á lot editora de Iti 
mencionadot periódicos. (Obdenes de 2 de Abril, dh 8121 
DE OOTUBIM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta dal Üa 8.)

88, Mil, el Hky y la Beina Regente 
(Q- D. G.), y Angosta Beal Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
^n su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
.Mili A3

Núm. 673 
NOTIFIOAOIÓN

No residiendo en esta capital ni te- 
*ii®ndo representante legal ea ella don 
Juan García Olaya Orr rasco, registra
tor del deuancio para la mina Ficíoriít, 
*^útn. 3.279, del término de Viilavioio- 
®a. se le notifica por el presente que á 
Air,ud de escritx) de oposición presen
tado ai misino por el señor Conde del 
K'Obledo, ha recaído con esta fecha un 
decreto de este Gobierno mandando 
®0 de vista al registrador, por término 
de diez dias, de la referida oposioión, 
para que durante él, evacúe por medio 
del oportuno escrito, la vista de que 
^neda hecha mención.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento, y á los 
efectos de los artículos 24 de Ia vigen- 
te Ley de minas y 40 de su reglamento.

Cói doba 7 de Marzo de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Cuarto Centenario del descubrimiento 
de América

'’VHTa KJKCUTIVA ÜK LAS FIKSTAS UN HUELVA

Núm. 672

Entre los festejos acordados por es- 
^'^ dunta, figura el de la composición y 

ejecución de un himno al desoubri- 
. miento, que se realizará por concurso 

bajo el siguiente

PBOGBAMA

HIMNO PARA BANDA.-Duración
1 de 8 á 16 minutos. Premios 2.000 pe

setas.
; Las composiciones deberán ser pre

sentadas ó remitidas al Presidente de 
esta Junta ejecutiva de los festejos dal 

i Centenario, antes del 30 de Abril,
Dichas composiciones serán inéditas 

y su presentación se hará en la forma 
siguiente.

En un pliego cerrado se incluirá la 
composición, llevando por úníoa firma 

J un lema.
1 Otro pliego, también cerrado, con- 
1 tendrá el nombre del autor y su domi- 
i cilio, y en la cubierta se consignará el 
t mismo lerna puesto al pié de 1a compo- 
j aioión.
1 Los pliegos que contengan loe nom- 
5 bres de los autores no premiados se 
! inutilizarán sin abrir, quedando por 
Ï tanto ignorados dichos nombres.
| La califica oión de las composiciones

que se presenten corresponderá á un 
í juredo de tres jueoes profesores que la 
Í Junta nombrará, bastando el voto de 
1 dos de ést^s para tomar acuerdo.
í EI Jurado dará su dictámen á la 
! Junta durante el mea de Mayo, y se 
j publicará inmediatamente dicho dio- 
* támen para conocimiento de los intere- 
■ sedes.
1 El premio se otorgará en la tarde del

2 de Agosto, en los salones de la Ex- 
f celentlsima Diputación provincial,
- En dicho acto se tocará el himno 

premiado, por las bandas que concu
rran al Centenario, otorgándose otro 
premio de 2,000 peletes á la que mejor 
lo ejecute,

Huelva 8 de Febrero de 1893.—Pré
sidente, Félix J, Carazony.—Vocales, 
Manuel de Bargos y Mazo y José Q, 
Cabañas.

e ■•♦ “

Junta provincial de Instrucción publica 
de Córdoba

Núm. 640

Propuesta unipersonal para la pro
visión, por el turno de oonourso de as
censo, de la vacante de la Escuela ele
mental de niñas de Zapateros, término 
municipal de Aguilar, dotada con 625 
pesetas, anunciada en edicto del Recto
rado de Sevilla de IBde Enero do 1892, 
y le producid a en el Boletín Oxícia de 
esta provincia, correspondiente ai día 
20 del mismo, y relación de todas las 
aspirantes, por el órden de méritos oon 
que las ha considerado esta Junta, en 
la sesión celebrada el día 26 da Febre
ro de 1892,

Número 1.® y propuesta para la va
cante.—Doña Magdalena Garrido y 
Gómez Alférez,Maestra elemental, Au
xiliar de la Escuela de niñas de Mon
temayor, oou el sueldo legal de 650 pe
setas, que acredita de servicios en 
propiedad 9 años, 11 meses, y 11 días.

Número 2.®—Doña Dolores Vasallo 
y Rodríguez, con título elemental. Maes
tra Auxiliar de la Esouela de Buja
lance, que disfruta el haber anual de 
550 pesetas y tiene de servicios 5 años 
1 mes y 9 días.

Número 3.®—Doña Dolores del Vi
llar Delgado, Maestra elemental que oon 
el sueldo de 660 pesetas desempeña el 
cargo de Auxiliar de la Esouela de Ca
sariche, Sevilla, justificando de aerri- 
0103 3 años, 9 meses y 18 días.

Número 4,®—Doña Teresa Pedrosa 
y Artaoho, título elemental, Auxiliar 
de la Esouela de niñas de Doña Men
cia, oon la dotación de 650 pesetas y 
1 año, 6 meses y 7 días de servioios.

Número 6.®—Doña María de la En- 
carnaoión Rodríguez y Sánchez, Maes
tra elemental que desempeña el cargo 
de Auxiliar de la segunda Esouela de 
niñas de Bslmóz, con 650 pesetas y 1 
mes y 2 días de servicio.

Número 6.®— Doña Concepción Sua
res Godoy, con título elemental: sirve 
Ia plaza de Auxiliar de la Escuela de 
niñas de Bailen, Jaén, dotada oon 550 

pesetas y aoredita de servicios 17 años 
y 3 meses.

Oon sugeción á lo manifestado por 
la Direoción general ea 18 da Noviem
bre de 1891, no se computa á esta 
Maestra para tos efectos del concurso 
el sueldo de 687*60 pesetas que disfru
tó corno suetituta de una de las Escue
las de Martos.

Número 7.®—Doña Rosario Navarro 
y Grande, oon título elemental, Maes
tra de la Escuela incompleta de Bena- 
mahorna, Cadiz, oon la dotaoión du 650 
pesetas y 7 años 9 meses y 10 diaa de 
servicio.

Número 8.®.—Doña Juana Carolina 
Baldó, Maestra con título elemental, que 
justifica haber servido como interina 
1 año, 2 meses y 2 diaa.

Número 9.“—Doña Isabel Zafra 
Gómez, con título elemental y 4 meses 
y 1 día de servicio eu interinidad.

Número 10,—Dofta Dolores Lara y 
Moreno, con certificado de tener hecho 
el depósito para el título elemental,y 2 
meses y 24 días de servicios como in
terina.

Número 11. -DoñaCarmen Higuerue
lo y Ruiz, Maestra elemental que acre
dita haber servido ínterinamento 2 
meses y 6 días, y

Número 12—Doña Julia Arjona Urru
ticoechea, que acredita tener heoho el 
depósito para el título superior.

Fué desestimado el expediente de 
una Maestra, por no justificar en forma 
su nombramiento de Anxiliarde la Bs- 
oueia de niños de Coronil; el de otra, 
por disfrutar mayor sueldo legal que el 
de la vacante, y no poder aspirar á ella 
por concurso da ascenso; otro por no 
presentar el certificado de conducta, 
en la forma que determina el art. 13 
del Reglamento y el anuncio de oon- 
vocatoria, y otro por no exhibir la 
cédula personal, ni expresar ea la ins
tancia la fecha de su expedición.

Lo que ha dispuesto la Junta publi
car en el Boletín Oficial para cono
cimiento de las Interesadas.

Córdoba 26 de Febrero de 1892.— 
El Gí-bernador Presidente, Antonio 
Castañón y Paes, —El Secretario, Ni- 

¡ oolás Dalmau.
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Núm. 573
El Comisario de Guerra Interven

tor de Subsietenoias Militares de este 
pueb’o.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resaltado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisara 
en los días trece de Octobre y diez de 
Diciembre últimos, ni la primera con
vocatoria de proposiciones particulares - 
celebrada el día doce del actual, con 
objeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el servicio de 
Sabsistencias Militares en este panto, 
se anuncia por el presente ana segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares para el día veinte y ano del mes 
de Marzo próximo venidero, é las doce 
de su mafiaua, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que ocupa esta Comisaría, 
calle Barrios número veinte ynno,que
dando de manifiesto en dicha oficina el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en aquella.

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio, se redactarán con su
jeción al modelo y precios límites que 
á oontinuación se expresan:
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D. F. de T..,, vecino de,,., calle... nú- 

miro..., con cédula personal número..., 
enterado de! auonoio y pliego de con
diciones para contratar á precios fijos y 
por el término de un afio el suministro 
de Subsistencias Militares á las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejército y 
Guardia civil en ewte punto, se ofrece 
á verificar dicho servicio á los precios 
siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pese
tas céntimos (en letra).

Idem id. de cebada, id. id. id, (ídem).
Por cada quintal métrico de paja, 

id, id. id. (idem).
(Fecha y firma del proponente.)

Precios límites que han de regir en dicho 
acto.

Ración de pan
Idem de cebada
Quiutel métrico de paja

Peeelaa

0 17
0 86
2 60

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio se redactarán en p^^pel 
del sello 11® y con entera sujeción al 
modelo ya pubtioado.

La Rambla 28 de Febrero de 1832,— 
El Comisario de Guerra, Ignacio Fer
nandez.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en Ia imprenta del DIA
RIO DE COEDOBA, Letra
dos 18.
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